
ANEXO

(Artículo 6°)

NOTAS ACLARATORIAS Y CITAS DE TEXTOS LEGALES

Artículo 1°.

(1.1.) Secciones 3., 4. y 5. de la Segunda parte “Normas Contables Profesionales”, de la Resolución 
Técnica Nº 26 (FACPCE) y su modificatoria Resolución Técnica Nº 29 (FACPCE).

Artículo 3°.

(3.1.) Aquellas que califiquen como tales según lo dispuesto por la Subsecretaría de la Pequeña y 
Mediana Empresa y Desarrollo Regional (SEPYME) o de acuerdo con la definición amplia de 
PYMES establecida por el artículo 36 del Capítulo VI - Oferta Pública Primaria de las NORMAS 
(N.T. 2001 y modif.), que coticen sus acciones y/u obligaciones negociables bajo el régimen 
simplificado normado en los artículos 23 a 39 del citado Capítulo VI de las NORMAS (N.T. 2001). 


